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Solicitada a favor de D. Rafael Cortés Vado, de nacio­
nalidad espadóla, domiciliado en Alcoy (Alicante), Ca­
lle de San Nicolás, na 19

p o r
=;= "NUEVO SISTEMA DE INCENTIVO DE COMPRAS" 

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
^ H S H S m z S C S S S ^ S S S B H t S S S S W - s S E I S S S H :

La invención que vamos a describir en la presen­
te memoria constituye sin duda alguna una mejora en los 
procedimientos comerciales conocidos por cuanto aúna in 
tereses de comerciantes y compradores favoreciendo a 
ambos, por medio del sencillo dispositivo administrati 
vo o medios económico—comerciales creados para esto 

_fin. _
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El comerciante que adopte el nuevo sistema de in­
centivo de compras que a continuación detallaremos, ve 
rá incrementadas sus ventas y asegurada y fijada su - 
clientela, oon lo que le compensará en exceso del des­
cuento o bonificación que habrá de efeotuar a los com­
pradores y, en cuanto a estos, representa tambión para 
ellos un gran atractivo, la posibilidad de obtener una 
importante rebaja en sus compras, que se les va acumu­
lando para disponer de ella en determinadme condioiones, 
las cuales son precisamente las que ligan el interóa 
del comprador hacia el establecimiento que le ofrezca 
este sistema, dado que solo oon la repetida compra en 
el mismo la será posible gozar da las ventajas consi­
guientes.

El sistema tiene por base el conocido medio del 
descuento o bonificación en las compras de un determi 
nado porcentaje, pero ofrece la particularidad de que 
estos descuentos son de carácter acumulativo y se en­
cauzan por medio de los documentos de que a continua­
ción se hablará, para que se vayan reflejando en ellos 
y el comprador pueda ver prácticamente las ventajas con 
seguidas al podar efectuar operaciones de oompra total­
mente gratis.

De acuerdo con este nuevo sistema, el comerciante 
que desee ponerlo en ejeouoión para incrementación de 
sus ventas, deberá editar unas libretas cuyas partes 
más importantes quedan reflejadas en el anexo único uni 
do a la presente descripción. Según este anexo, el ejem 
pío de libreta que en el mismo se representa, consta de
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una tapa o cubierta, señalada con la figura 1, en la cua 
se estampará la marca o denominación distintiva del sis­
tema, y aquellas leyendas ponderativas del mismo que se 
crea conveniente, aparte, naturalmente del rotulo o dis 
tintivo y dirección del establecimiento o estableoimien 
tos expedidores. Al dorso de la cubierta, o en cualquier 
otro lugar de la libreta, figurará la parte señalada con 
el número 2, en el anexo, en la cual se conseguirá el 
número de la cuenta; el nombre y direoción del titular 
de la libreta y la fecha de expedición; figurando tam- 
bión unas diligencias para el visado del reintegro y 
la fecha, asi como la antefirma del empleado que haga 
este visado, y la indicación de que la cuenta ha de ate 
neraa a l a s  normas o condiciones de la libreta. En las 
páginas restantes existirá un rayado o estadillo de ouen 
ta, que adoptará poco más o menos la forma y disposición 
general que aparece en la figura 3, o sea columnas para 
los conceptos de fecha, importe de la compra; importe 
del saldo que se aplica para el pago de la compra; im­
porte del descuento con expresión del porcentaje en la 
cabecera; saldo del comprador o oliente y una columna 
para las observaciones.

Finalmente en la propia libreta se imprimirán las 
condiciones generales o instruooionea para el uso de la 
libreta, de las cuales se transcribe a continuación un 
ejemplo que, naturalmente podrá variar en sus detalles, 
texto, y en algunas clausulas, sin que por ello se deB 
vlrtue la esencia del sistema, siempre que se conserven 
los puntos básicos del mismo.
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4
Dichas normas o instrucciones expuestas como ejem 

pío, son:
LIBRETA (.... nombre distintivo): Para iniciar es 

ta cuenta, es necesario hacer una compra en este Esta­
blecimiento por un importe mínimo de (X... ptas.).

DESCUENTO (X ver ciento): A todos los titulares 
de esta Libreta se lee concederá en todas sus oompras 
en este comeroio, el (X.... por ciento) de desouento 
sobre el importe total de los géneros adquiridos en al 
mismo.

La cantidad que represente el indicado (X %) se 
le abonará al oliente en esta Libreta, para que pueda 
invertirlo en géneros expedidos por esta Casa.

Sera condición indispensable para el abono del 
descuento del (X %) la presentación de esta libreta, y 
que la compra sea efectuada al oontado.

INVERSION DEL SALDO: Para tener derecho a la ad­
quisición de géneros, pagando su importe con el valor 
del saldo anotado en favor del cliente, habrá de tener 
en su cuenta un mínimo de (X.... ptas).

Este saldo a favor del cliente no podrá ser supe 
rior a (X... ptas.), teniéndolo que invertir en géne­
ros de esta casa cuando llegue a dicha cantidad.

VENTAS ESPECIALES: Cuando haya rebaja del precio 
de los géneros, ó quinoenas especiales que la casa ten 
ga por costumbre efectuar, no existirá dicha bonifica­
ción del (X %), lo cual estará anunciado en el INTERIOR 
del establecimiento. ESTA VENTAJA DEL DESCUENTO SERA 
UNICAMENTE PARA LOS POSEEDORES DE ESTAS LIBRETAS (.. n

distintivo de la libreta).
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MOVIMIENTO DE LIBRETA: La libreta que no tenga mo 

vlmiento comercial durante (.... lapso de tiempo), que­
dará anulada completamente.

COMPROBACION DE CUENTAS: Los saldos de las Libre­
tas en poder del cliente tienen que coincidir exactamen 
te con sus cuentas en esta casa. Si hubiese diferencia 
entre las dos cuentas y no obedece a error fácilmente 
comprobable en nuestras oficinas, se entenderá que el 
saldo verdadero será el que arrojen nuestros libros.

COMPROMISO DE COMPRAS: El cliente se sujeta a las 
existencias en gáneros del establecimiento expedidor, pa 
ra la compra 6 inversión del saldo a su favor. Si desea 
cancelar la cuenta por cualquier oausa, el saldo de la 
misma ha de ser invertido en gáneros. En ningdn caso po 
drá exigir su importe en efectivo metálico.

INTERESES: Se hace constar expresamente que el sal 
do que arroje la presente libreta no devengará intereses 
de clase alguna.

COMPRAS: Para poder disfrutar de las bonificacio­
nes anunciadas, es imprescindible que las compras impor 
ten un mínimo de (X.... ptas.), y ser ya poseedor de la 
libreta (.... nombre distintivo).

PREMIOS ANUALES: El día (X ... del mea X) de cada 
año se berificará un sorteo entre todos los titulares 
de libretas que tengan o hayan alcanzado durante el año, 
un saldo a favor del cliente de (X.... ptas), concedián 
dose un sólo premio de (X.... pats.) en un vale repre­
sentativo de dicha cantidad, que habrá de invertirse ne 
cosariamente en gáneros de esta casa, durante un plazo

2 1
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máximo de (X.... meaos).

OBSERVACION: No ee necesario que las compras las 
efectúe el mismo titular de la libreta.

En caso de extravio de la libreta, deberá comuni­
carse a nuestras oficinas al objeto de que sea anulada, 
y no se beneficie de ella otra persona. En estos casos, 
se podrá exigir el carnet de identidad a quien se pre­
sente como portador de una libreta extraviada.

NOTA: Esta casa queda en libertad de suspender o 
anular este sistema de ventas por medio de la libreta 
(.... nombre distintivo). cuando lo tenga por convenían 
te, respetando los saldos ya abonados a los clientes, - 
quienes podrán Invertirlos en géneros conforme a las con 
diciones anteriormente establecidas.

Como se deduce del ejemplo de libreta cuyas más 
importantes partes se han representado en el anexo y 
de las instrucciones generales que anteceden, la esencia 
del sistema rádica en que el comerciante hace al compra­
dor el descuento de un porcentaje sobre el importe de 
la venta, el cual no es de peroopción inmediata, sino 
que se anota en la libreta editada, reseñando la opera 
olÓn, consiguiendo con ello que el comprador efectúe 
sus futuras compras en el mismo establecimiento, con el 
ánimo de que se le acumulen en la libreta otros descuen 
tos, o para el oobro de los ya existentes en el saldo 
a su favor, que podrá percibir en géneros, si alcanza 
la cantidad señalada en las condiciones.

Conviene hacer constar que este sistema puede ser 
llevado a la práctica por un sólo comerciante o por va—
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ri.. asociados titular., de establecimiento. d. igual 
O distinta clase.

Fácilmente .. deducir, qu. a base d. ..asertar .1 
*..s.ÍM,c cp.r.tivc que .. h. ....rite, 1. . ^ . . . i d u  

ete sistema podrá efectuarse adoptando los poroen- 
taj.s de descuente más a,repine, ai gdnero que .. 
P.Ma, s.gdn permita les margene, comercial.., pudien 
de tM)bi^i variar la. cantidades mínimas y máxima., ij, 
Pl.tc. y en general cualquier d.tül. intrascendente,
.iem¡nr. que no .. modifiquen les punto, generales res. 
ñados en la siguiente "

N O T A

id. punto, nuev.. y de propia mvencidn que .. 
p r e s ^ t ^  par. su relvlndlcidn en la presente Paten­
te de Invención E.cndmicc-C.m.r.ial, s e n ,

M . -  Nuevo sist^m, da iuc^tiv. da cornea., 
tM-isMc perqu. .1 aat.bl.cimi.nt. oomeroial qu. lo adlp. 
te. editará unas libreta, qu. entregará a.lamant. . .... 
líos comprador., qu. rebasa un importe mínimo en sua 
MquL.ioi.na., aaignandola. un ndm.ro d. cuenta y haci.n 
d b l M  d. carácter paraonal . f.v.r 4.1 comprador, ...
1. poeibUldad da efectuar .1 a.t. d. .....iva. compra. 
P.r ursonas agenae al titula, si biá. revertiendo los
bsn.fi.ios sn 1. ousnt. dsl mismo abierta an .1 ..t. da 
en-h,ga de la libreta.

2'.- Nuevo sistema da incentivo d. compras, crac 
tsrisado porque an las operación., al ..ntad. lo. tltal 
K u c .  de la. libreta .. l ^ . . . d ^ t .  reivindi...idn,
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siempre que sn compra rebase asa baja cantidad minia., 
.eran beneficiad., e n  .1 descuente de un percentaje 
sobre su compra, el oual no es de percepción inmediata 
en 1. primer, operación, einc que tiene carácter aournu 
lativo en la cuenta de su libreta.

3S.- Nuevo sistema de incentivo de oompras, carao 
teriz.de porque la. bonificaciones acumuladas en l,iibj. 
ta-cuent. de la. precedente, reivindicación., son rsin-" 
tegrable. en gánenos, siempre que su saldo rabas, una 
oferta cantidad mínima, .fn exceder 4. un. cantidad máxi 
ma limita, una vez alcanzada 1. cual .. obligad, an in-" 
versión en gánera. del .at.bl.efml.nt. expedidor de 1. 
libreta, o d. au. ...ciado, en .1 .laten., legrando fi- 
jar ami 1. repetición do compra, en un sólo .atable.i- 
nlento . grupo d. .11.., p.r. 1. percepción de le. ....
cuento, acumulado, y par. 1. incrementación da lo. mi., 
mos en su cuenta.

4'.- Nuevo sistema da incentivo de oompras, oarao 
teriz.3. penque le, ...cuentes acumulado, .n 1. ubretj 
ouenta de la. reitindl.Mi.ns. que anteceden son reali­
zado. y hecho, .f.otivo. en ene.eiva. Operación., d. com 

. Pra. distinta, a la q.s aló origen a ,u abono .n cuenta" 
joon posibilidad de deducirse d.l impert. qu. hay. de ab.
I nar en efectivo el comprador. Y

"NCEVO SISTEMA DE INCENTIVO DE COMPRAS", ds 
conformided en un todo en 1c ...ncial y f m . .  induatri. 
le. a lo descrito en 1. precedente Memoria Descriptiva" 
y gráficamente representado on le, adjunto, plano, para 
au mejor comprensión.
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Esta Memoria consta, de NUEVE hojas escritas o me­

canografiadas por una sola cara a doble espaoio en 209

Valencia, 10 de .junio de 1957 
Por autorización del interesado

j'*"3e t-orásn
h i ^
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